
 
Somos Cabo Mar, un club de baloncesto femenino que lleva ya 19 años 
luchando por este deporte, pero mucho más intensamente por las mujeres en
el deporte.
Somos uno de los dos únicos clubs de baloncesto íntegramente femeninos
de nuestra ciudad, y estamos muy orgullosas de ello. 
El club lo componen unas 120 jugadoras distribuidas en 8 equipos
femeninos y una escuela de baloncesto para niñas y niños de 5 a 7 años.

Un Senior 
Un Junior
Dos Cadetes
Un  infantil
Dos alevines
Un benjamín
Una escuela (6 y 7 años)
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Desde hace unos años estamos en constante búsqueda de estrategias e
iniciativas que nos ayuden a fomentar la presencia de mujeres en todos
los ámbitos a nuestro alcance.

Antes del parón provocado por la pandemia, dimos varias  charlas en distintas
asociaciones e institutos sobre la influencia de los medios de comunicación
en la visibilidad de las mujeres deportistas.

Los entrenamientos se desarrollan mayoritariamente en el polideportivo
municipal de La Albufereta y en el caso de los equipos más veteranos,
en las instalaciones de la ciudad deportiva, el polideportivo de Babel o
el de Ciudad Jardín.
El C. B. F. CABO MAR pretende incentivar la formación integral de las
deportistas, mediante la estimulación de la actividad física, el deporte y la
socialización, promoviendo importantes valores como la responsabilidad, el
compromiso, la disciplina, la superación, la pertenencia, la identidad y la
igualdad entre otros.
Nuestra área geográfica de influencia se sitúa en los barrios alicantinos de
Albufereta, Condomina y San Juan, una zona en la que la densidad de
población ha aumentado rápidamente en los últimos años. 
La repercusión social de C. B. F. CABO MAR se fundamenta en su exposición
pública, en la zona geográfica de influencia, durante el transcurso de las
actividades deportivas que desarrolla y promueve. Además, el club también
tiene presencia en las páginas web de la Federación de Baloncesto de la
Comunidad Valenciana, en distintas Redes Sociales, así como en diferentes
blogs de seguimiento del baloncesto local alicantino. 

C. B. F. CABOMAR dispone de:

✓ Página web: http://cbfcabomar.es 
✓ Facebook: https://www.facebook.com/CBFCaboMarAlicante 
✓ Twitter: https://twitter.com/CBFCaboMar 
✓ Instagram: https://www.instagram.com/cbf_cabomar (1046 seguidores)

https://www.instagram.com/cbf_cabomar
https://www.instagram.com/cbf_cabomar


 Y en 2022 repetimos la experiencia con “Campeonas sin límites” integrada en las
actividades del ayuntamiento durante el "mes de la mujer"

En 2019 celebramos un evento en el ADDA llamado “Campeonas invisibles”
donde se proyectó el cortometraje con el mismo nombre dirigido por Paqui
Méndez. Posteriormente tuvimos una mesa redonda con varias deportistas
de élite de diferentes disciplinas.



Durante el 2020 y 2021 desde el compromiso que tenemos con el deporte
femenino, las mujeres y su visibilización en la sociedad en la que vivimos,
nos adherimos a la iniciativa de la oficina del Parlamento Europeo en
España “Dónde están ellas”, con el objetivo de visibilizar la presencia de
mujeres expertas en el espacio público, especialmente como ponentes en
debates, eventos y conferencias.

Organizamos un ciclo de charlas online, “ELLAS CUENTAN”, orientado al
mundo del deporte y más concretamente al baloncesto femenino con el
objetivo de dar a conocer a nuestras jugadoras, en un principio, y a toda la
comunidad finalmente, el papel de las mujeres en el mundo del baloncesto.
Para ello  contamos con la presencia de mujeres muy relevantes como:

Laura Gil: jugadora del club Valencia Basket e internacional con la
Selección Española. 
Isabel Fernández “Moses”: exjugadora profesional y entrenadora del CB
Aros de León y el Eisvögel de Friburgo.
Azu Muguruza: Entrenadora donostiarra del Club Deportivo Ibaeta, en la
máxima categoría de liga femenina. 
Ángela Vendrell: jugadora del Pas Giannina de Grecia y exjugadora de la
Universidad de Alabama pasando por la Selección Española U18. 
María Cortés: Árbitra de la Federación Española de Baloncesto. 
Montse Brotons: exjugadora de las ORU Golden Eagles y actual jugadora
de Embutidos Pajariel Bembibre. 



Con esta iniciativa, pretendemos acercar a nuestras jugadoras, familias y a
toda la sociedad en general, a la carrera profesional de cada una de ellas y
a todas las experiencias y vivencias que han tenido a lo largo de su camino
en el mundo del deporte.

Desde el pasado diciembre de 2020 hasta marzo del 2021, hemos llevado a 
cabo 6 charlas que han tenido una gran repercusión a nivel social y una gran 
difusión. 
Hemos tenido la gran suerte de poder ver el baloncesto a través de los ojos 
de mujeres con diferentes puntos de vista: el de las jugadoras, las 
entrenadoras, las árbitras o las periodistas deportivas.

 



El objetivo de esta iniciativa era dar voz a todas estas mujeres de bandera y lo
hemos superado con creces.

A continuación, dejamos un enlace a una de las charlas, la de Laura Gil.

https://drive.google.com/file/d/ 1kuf4l0AqHPHNSbw1ZNpFrO28wqVFVdJe/
view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1kuf4l0AqHPHNSbw1ZNpFrO28wqVFVdJe/
https://drive.google.com/file/d/1kuf4l0AqHPHNSbw1ZNpFrO28wqVFVdJe/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1kuf4l0AqHPHNSbw1ZNpFrO28wqVFVdJe/
https://drive.google.com/file/d/1kuf4l0AqHPHNSbw1ZNpFrO28wqVFVdJe/view?usp=sharing


Tenemos una gran motivación y muchas 
ganas de luchar. El 8 de marzo del 2022
nos unimos para hacer un homenaje a
todas las mujeres que también ha tenido
mucha repercusión social. Es un video que
os dejo a continuación.
https://drive.google.com/file/d/
1btWq3IvP6piMHiefOk8YQo-
vy92Y83uU/view? usp=sharing

El año pasado, dentro de las actividades organizadas por la concejalía de
igualdad, dimos una charla titulada "EL DEPORTE NO ES COSA DE MUJER:
PIONERAS DEL DEPORTE EN ESPAÑA" en la librería Pynchón de Alicante y
en la EUIPO (Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea).

Este año, dentro del mismo formato
hemos tenido el placer de tener con
nosotras a Carlos Beltrán presentando
su libro “Prohibidas, pero no
vencidas” y su documental “Las niñas
de Oro” junto a Marta Baldó, una de
las niñas de Oro en Atlanta 1996

https://drive.google.com/file/d/1btWq3IvP6piMHiefOk8YQo-vy92Y83uU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1btWq3IvP6piMHiefOk8YQo-vy92Y83uU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1btWq3IvP6piMHiefOk8YQo-vy92Y83uU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1btWq3IvP6piMHiefOk8YQo-vy92Y83uU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1btWq3IvP6piMHiefOk8YQo-vy92Y83uU/view?usp=sharing


En 2022 nos lanzamos a organizar
nuestro primer torneo de
baloncesto femenino en la ciudad
de Alicante. Participaron equipos de
varias comunidades de España y
también de fuera.
Este año estamos preparando ya la
3ª edición del torneo debido al éxito
de los dos primeros. Hemos
contado con equipos nacionales y
también de Italia, Dinamarca o
Finlandia.

Además, compaginamos todas estas actividades con nuestros campus de
baloncesto femenino en periodos vacacionales



El pasado 8 de marzo de 2024, por tercera vez, participamos en un programa
de Radio San Vicente con motivo del 8M donde volvimos a reivindicar una vez
más nuestro derecho a la igualdad y nuestra lucha para conseguirla,
especialmente en el mundo del deporte.

Y esta temporada, como novedad, hemos creado nuestro “EQUIPO DE
MAMÁS” para todas aquellas mujeres que a pesar de ser un poco menos
jóvenes, siguen apostando por el deporte y el baloncesto como forma de vida y
de lucha por la igualdad.

Tertulia sobre el día de la mujer con
deportistas y periodistas de la provincia para
analizar el papel de la mujer en el mundo del

deporte y el periodismo.

Este año participan:

Andrea Piñero, ex jugadora del primer
Hércules femenino.

Paula Ferrándiz, ex atleta profesional y
campeona de España en lanzamiento de

disco.

Annalisa Giacomazzi, presidenta del
CBFCabo Mar.

Neus Pachón, periodista y jefa de prensa del
EÓN Horneo Balonmano Alicante.

Ana Pastor, consultora en deporte y género.

Silvia Hernández, jugadora y entrenadora
del Inpro Sports CF.

https://go.ivoox.com/rf/125320039


 Propuesta de patrocinio 
El patrocinio deportivo es una acción publicitaria y comercial. Supone un negocio y una
acción de marketing muy eficaz para las grandes marcas y también para aquellas
pequeñas y medianas empresas (pymes) que necesitan darse a conocer en el mercado.
Y conlleva importantes deducciones fiscales.
Patrocinar al CBF Cabo Mar supone sintonizar con los objetivos y las inquietudes del
Club, para cubrir las necesidades del proyecto descrito e identificar la imagen de marca
de la empresa con los valores que dicho proyecto suponen. 
Las categorías de patrocinio que se establecen son:

CATEGORÍA IMPORTE CONTRAPRESTACIONES

PATROCINADOR

OFICIAL
5000 €

Nombre del club y de todos sus equipos. Logotipo en la

equipación de juego, camiseta o pantalón (a cargo de la

empresa patrocinadora)

Panel Publicitario en las instalaciones (a cargo de la

empresa patrocinadora) durante los partidos jugados en

casa.

Logotipo en soportes gráficos del club (redes

sociales, web del club, cartelería, folletos…) 

Presencia en actividades promocionales

PROMOTOR 1500 €

nombre del equipo patrocinado  REGISTRADO EN

FEDERACIÓN.

logotipo en  CAMISETA DE JUEGO de dicho equipo (a cargo

del patrocinador)

Panel Publicitario en las instalaciones (a cargo deL

PATROCINADOR) durante los partidos jugados en casa.

 Logotipo en soportes gráficos del club (redes sociales,

web del club, cartelería, folletos…)

simpatizantes 500€ Logotipo en soportes gráficos deL club (redes sociales,

web del club, cartelería, folletos…)

Patrocinio Temporada 2024/2025

Todo el club

Un equipo



El patrocinio supone el sufragio de los gastos de una actividad, especialmente
cultural o deportiva, a cambio de cierta publicidad. La empresa patrocinadora
de la actividad deportiva, puede plantear este apoyo económico desde
distintos puntos de vista, que van a afectar de modo diferente a la fiscalidad de
la propia empresa.
 
¿Cuáles pueden ser los beneficios fiscales de estas acciones para el
patrocinador? 
Los deportistas profesionales necesitan financiación pública y privada para el
desarrollo de su actividad profesional. La concesión de incentivos fiscales al
apoyo de las actividades deportivas profesionales constituye una manera de
fomentar las distintas modalidades de financiación privada de las actividades
deportivas en nuestro país, por lo que es necesario analizar la normativa
tributaria vigente y los beneficios fiscales para los patrocinadores y mecenas
de los deportistas profesionales.
El patrocinio deportivo se realiza mediante contrato de patrocinio publicitario,
por la cual, a cambio de una aportación económica se realiza una acción de
publicidad. 
El artículo 24 de la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General de Publicidad,
regula y define el contrato de patrocinio publicitario como aquél, por el que el
patrocinado, a cambio de una ayuda económica para la realización de su
actividad deportiva, benéfica, cultural, científica o de otra índole, se
compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador, estableciendo que
se regirá por las normas del contrato de difusión publicitaria en cuanto le sean
aplicables. Por otra parte, el artículo 4, apartado Uno de la Ley 37/1992, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, señala que estarán sujetas
al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el
ámbito espacial del Impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso,
con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional, incluso si se efectúan a favor de los propios socios, asociados,
miembros o partícipes de las entidades que la realicen. Por lo que estas
aportaciones son fiscalmente deducibles en Impuesto de Sociedades y  están
sujetas a IVA.
En cuanto a la Contabilidad y fiscalidad para el patrocinador (marca o negocio),
el patrocinador deberá reflejar el dinero que entrega al patrocinado y el servicio
que recibe en forma publicitaria. La inversión que realiza el patrocinador tiene
la naturaleza de gasto y no de donación. El Plan General de Contabilidad lo
contempla dentro del Grupo de Gastos 62 “Servicios Exteriores” y del
epígrafe“627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas”.



¡ANÍMATE Y

PATROCINA A 

CABO MAR!

Si queréis formar parte de este maravilloso proyecto y pertenecer a esta gran
familia que es CABO MAR, estaremos encantadas de colaborar y que colaboréis
con nosotras en el fomento del baloncesto, el deporte y la igualdad.

Sólo tienes que ponerte en contacto con nosotras en 
cbf.cabo.mar@gmail.com
 y juntas buscaremos la forma de unir fuerzas y seguir el camino unidas..

Fiscalidad 
El gasto publicitario del patrocinio se puede deducir del impuesto de sociedades
(o de la renta si es persona física). Se consideran un gasto de publicidad,
siempre que cumplan los requisitos de inscripción contable, devengo y
justificación documental. No tiene la consideración de gastos fiscalmente no
deducibles del artículo 15 de la Ley del Impuesto de Sociedades. Además, no
existe límite a esta deducción. El IVA soportado se podrá deducir en la
liquidación de IVA con normalidad.

Conclusión: Los beneficios del patrocinio deportivo.
Debemos tener claro que para que exista “patrocinio deportivo” debe existir
contraprestación pues en otro caso estaríamos hablando de una donación. El
patrocinio deportivo va a suponer beneficios para ambas partes. El beneficio que
recibe el club deportivo será la ayuda monetaria para sufragar gastos de su
actividad. Además, el ingreso que anota contablemente se considera renta
exenta por lo que no tributará por ella. Para el patrocinador, conseguirá
publicidad con su aportación y el gasto contable tendrá carácter deducible en el
impuesto de sociedades.

mailto:cbf.cabo.mar@gmail.com
mailto:cbf.cabo.mar@gmail.com



